
  

TRANSPORTES 

NI MARCOGON 
05 PERDOMO S.A 

  

     TRANSPORTE DE SERVICIO AVICOLA 

Uyumbicho, 21 de Diciembre del 2018 

Sr(es) 

Superintendencia de Compañias 

Presente. 

Por medio de la presente, Yo, Marco Oswaldo Perdomo Anchapaxi con C.I: 1708250392 

representante legal de la Empresa de Transportes Marcogon Perdomo S.A con RUC: 

1792246156001, con expediente 29781 solicito a quién corresponda ingresar el 

documento de Posesión Efectiva de los herederos del fallecido Sr. Gonzalo Perdomo 

Fonseca con C.l: 1700755380 

Seguros de contar con su favorable atenciónanticipo mi agradecimiento 

Atentamente. 

ro 
Sr. Marco Perdomo Anchapaxi 

Gerente General 

, : : : ! 

CA V 
Teléfono: 022855481/0994192533 — Ruc: 1792246156001 

Uyumbicho-Isidro Ayora e Imbabura 3078 
Pichincha-Ecuador 
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eossrenta 

20181703003P023: Factura: 003-002-000022632 

PROTOCOLIZACIÓN 20181703003P02304 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:42) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MEJIA-MACHACHI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

PERDOMO SANDRA ISABEL POR 5US PROPIOS DERECHOS 

VALERIA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Nombre del causante: GONZALO PERDOMO FONSECA Cil: 1700755380 

Observaciones: POSESION EFECTIVA DE BIENES 

WEB O DE 
ESCRITURA PÚBLICA 

DE DEL 2018, (11: 

ELECTRÓNICO 4: https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/validajst 

NO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MEJJA-MACHACHI 

  

    

  

No. 

1708250392 

1710788223 

1713806899 
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EN NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MEJÍA 

ESCRITURA N. 2018-17-03-03-P02304 

Factura No. 000022632 

ACTA NOTARIAL PARA OBTENER 

LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: 

GONZALO PERDOMO FONSECA 

A FAVOR DE 

MARCO OSWALDO PERDOMO ANCHAPAXI Y OTROS 

DÍ 2 COPIAS 

EC 

En la. ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, hoy día 

miércoles doce (12) de Diciembre del año dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA 

ELIANA CALERO NÚÑEZ, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN 

MEJIA, comparecen los señores MARCO OSWALDO PERDOMO 

ANCHAPAXI, casado, de cincuenta y un años, SANDRA ISABEL PERDOMO 

ANCHAPAXÍL, casada, de cuarenta y ocho años, y AIDA VALERIA PERDOMO 

ANCHAPAXI, casada, de cuarenta y dos años, domiciliados en Uyumbicho, 

barrio San Sebastián, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, capaces para contratar 

y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, quienes me autorizan expresamente a obtener del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana Registro Civil, el respectivo 

certificado e incorporar como habilitante a esta escritura pública. Advertidos que 

DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ 1 

 



  

   
   

fueron por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta acta, así 

examinados en forma aislada y separada, que comparecen al otorgamientg de la 

misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

conformidad con la petición que me presentan para que les recepte la declaración 

juramentada, tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los Bienes dejados por el 

causante: GONZALO PERDOMO FONSECA, para lo cual me presentan los 

siguientes documentos: a) La partida de defunción del causante: GONZALO 

PERDOMO FONSECA b) Las partidas de nacimiento de MARCO OSWALDO 

PERDOMO ANCHAPAXI, SANDRA ISABEL PERDOMO ANCHAPAXI y 

AIDA VALERIA PERDOMO ANCHAPAXI. c) la partida de matrimonio entre el 

causante GONZALO PERDOMO FONSECA y la cónyuge sobreviviente señora 

MARIA CARLOTA ANCHAPAXI LOACHAMIN. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Diez y ocho de la Ley Notarial Vigente, 

procedo a receptar la declaración juramentada de los señores MARCO OSWALDO 

PERDOMO ANCHAPAXI, SANDRA ISABEL PERDOMO ANCHAPAXI y 

AIDA VALERIA PERDOMO ANCHAPAXIT, quienes declaran bajo juramento a) 

Que el causante GONZALO PERDOMO FONSECA, falleció en el Cantón Quito, 

Rumipamba, Provincia de Pichincha, el ocho de diciembre del dos mil dieciocho, 

sin dejar testamento de ninguna clase o naturaleza b) Al fallecimiento del señor 

GONZALO PERDOMO FONSECA, quedaron como únicos herederos sus hijos 

los señores MARCO OSWALDO PERDOMO ANCHAPAXI, SANDRA ISABEL 

PERDOMO ANCHAPAXI y AIDA VALERIA PERDOMO ANCHAPAXI c) que 

queda como cónyuge sobreviviente la señora María Carlota Anchapaxi Loachamin 

2



EN A NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MEJÍA 

d) Que dejan a salvo el derecho de terceros. Por lo expuesto anteriormente y por 

haberse cumplido los requisitos previstos en la antes referida norma legal, queda 

concedida la POSESION EFECTIVA de los bienes del causante GONZALO 

PERDOMO FONSECA, a favor de sus hijos MARCO OSWALDO PERDOMO 

ANCHAPAXI, SANDRA ISABEL PERDOMO ANCHAPAXI y AIDA 

VALERIA PERDOMO ANCHAPAXI. Quedando como cónyuge sobreviviente la 

señora María Carlota Anchapaxi Loachamin con derecho a gananciales. El original 

de esta diligencia se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría 

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente. Para constancia 

delo antes estipulado, los comparecientes se afirman y ratifican en todo y firman 

la presente Acta Notarial conmigo en unidad de acto, de todo cuanto yo, la Notaria 

Pública Tercera del Cantón Mejía también doy fe.- 

At 
SR.- MARCO OSWALDO PERDOMO ANCHAPAXI 

e.e IROSISOITZ 

      É DDR zra 7 

SRA.- SANDRA ISABEL PERDOMO ANCHAPAXI 

c.o IP1O078E2253 

DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ 3



  

MANTE 

    

   cl: 

SRA.- AÍDA VALERIA PERDOMO ANCHAPAXI 
co JU3R0623-9 

  

DOC. 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

 



  
SEÑORA NOTARIA: 

Nósotros: MARCO  (OSWALDO PERDOMO  ANCHAPAXI, ecuatoriano, 

. casado, 51 años de edad, Ocupación: Empleado privado, SANDRA 

ISABEL PERDOMO ANCHAPAXI, ecuatoriana, casada, de 48 años de 

edad, Ocupación: Empleada privada, AIDA  VALERIA PERDOMO 

ANCHAPAX!, ecuatoriana, casada, de 42 años de edad, Ocupación: 

Empleada privada, todos los comparecientes domiciliados en la parroquia 

de Uyumbicho, cantón Mejía, provincia de Pichincha, por nuestros propios 

derechos, ante Usted respetuosamente comparecemos con la siguiente 

solicitud: 

De las Partida de Defunción que acompañamos estamos acreditando el 

fallecimiento de nuestro padre quien en vida respondió a los nombres y 

apellidos de: GONZALO PERDOMO FONSECA, hecho acontecido en la 

ciudad de Quito - Rumipamba, cantón Quito, provincia de Pichincha, el 8 

de diciembre del año 2018, a su muerte sin otorgar testamento alguno. 

Al fallecimiento de nuestro padre y cónyuge el señor: GONZALO 

PERDOMO FONSECA hemos quedado como únicos y universales 

herederos sus hijos los comparecientes: MARCO GOSWALDO PERDOMO 

ANCHAPAXI, SANDRA ISABEL PERDOMO ANCHAPAX], AIDA VALERIA 

PERDOMO ANCHAPAXI y en calidad de cónyuge sobreviviente nuestra 

madre la señora MARIA CARLOTA ANCHAPAXI LOACHAMIN, cuya Partida 

de Defunción, de Matrimonio y de nacimiento adjuntamos en calidad de 

habilitantes. 

Con estos antecedentes y amparados en lo que dispone el Artículo 

Número: 18 numeral 12 de la Ley Notarial reformada, expedida el 5 de 

noviembre de 1996 y promulgada en el Registro Oficial número: 64 de 8 

de noviembre del mismo año, solicitamos se digne concedemos la 

Posesión Efectiva de todos los bienes muebles, inmuebles, derechos y 

acciones, monetarios, fiduciarios, cuentas bancarias, etc. dejados por el 

causante, padre y cónyuge GONZALO PERDOMO FONSECA a favor de 

los comparecientes e hijos: MARCO OSWALDO PERDOMO ANCHAPAXI, 

SANDRA ISABEL PERDOMO  ANCHAPAXI, AIDA VALERIA PERDOMO 

ANCHAPAXI, 

Debiendo indicar que dentro de los bienes dejados por el antes citado 

causante se encuentran los siguientes vehículos: (1) PLACA: PBO5974, 

AÑO DE FABRICACION: 2011, TIPO: FURGON, MARCA: HINO, COLOR: 

BLANCO, CLASE: CAMION, MOTOR: J08EUD12612, CHASIS: 

9F3GH8JMSBXX12140. (2) PLACA: PDB3498, AÑO DE FABRICACION: 

 



  

     

     

   

2009, TIPO: FURGON, MARCA: HINO, COLOR: BLANC 

CAMION, MOTOR: JO08CTT32854, CHASIS: —JHDGH1JMU9 ase 
PLACA: PBG1712, "AÑO DE FABRICACION: 2009, US yl RG 

MARCA: —HINO, COLOR: BLANCO, CLASE: CAMI 2 Z 

J08CTT36731, CHASIS: 9F3GH1JMU9XX14364. (4) PLACA: PAL 

BLANCO, CLASE: CAMION, MOTOR: 4HK114 700, 
JALFRR9OLE7000265. (5) PLACA: PAB2973, AÑO 

2018, TIPO: FURGON-C, MARCA: HINO, COLOR: /BLANCO, CLASE: 
CAMION, MOTOR: J08EWG10165, CHASIS: 9F3GH8JM7JXX10073. (6) 

PLACA: PCV8691, AÑO DE FABRICACION: 2019, TIPO: JEEP, MARCA: 

KIA, COLOR: AZUL, CLASE: JEEP, MOTOR: G4NAJH702917, CHASIS: 

KNAPM81AAK7465959, (7) PLACAS: PBX4537, AÑO DE FABRICACION: 

2012, TIPO: FURGON: MARCA: CHEVROLET, COLOR: BLANCO, CLASE: 
CAMION, MOTOR: 6HK1613399, CHASIS: JALFTR34PC7000408. 

también objeto de la presente Posesión Efectiva 

Para que obre con conocimiento de causa, sírvase receptar nuestra 

declaración juramentada y establecida por la ley: 

1.- Declaren los comparecientes si al fallecimiento del causante y 

cónyuge: señor GONZALO PERDOMO FONSECA, hemos quedado como 

sus únicos y universales herederos los comparecientes e hijos: MARCO 

OSWALDO PERDOMO  ANCHAPAXI, SANDRA ISABEL PERDOMO 

ANCHAPAXI, AIDA VALERIA PERDOMO ANCHAPAXI y en calidad de 

cónyuge sobreviviente nuestra madre la señora MARIA CARLOTA 

ANCHAPAXI LOACHAMIN. 

2.- El fundamento de nuestra declaración. 

Se servirá levantar el acta correspondiente a fin de que una copia 

certificada de la misma se inscriba en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. 

Firmamos con nuestro Abogado defensor. 

  

     
53. Salguero R, 
OGADO 

- 17-1999-51-C,N. y, 

GER 
MARCO OSWALDO PERDOMO ANCHAPAXI. 

Cl. /Fo£250372 

  

 



  

- SANDRA ISABEL PERDOMO ANCHAPAXI. 

C.C. 1210389223 

  

AIDA VALERIA PERDOMO ANCHAPAXI. 

C.C. 1380689 -49 

 



  

  

EN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en báse a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos della fallecido/a: 

PERDOMO FONSECA GONZALO 

NUl/Pasaporte: 1700755380 

Sexo: HOMBRE Edad: 76 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

NAS 

Fecha de fallecimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 2018 

Lugar de fallecimiento (paísiprovincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/RUMIPAMBA 

Fecha de registro de defunción: 9 DE DICIEMBRE DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO 

Tomo / Página / Acta: 3/75/75 

Datos del padre: PERDOMO ALFONSO 

Datos de la madre: FONSECA ROSARIO 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: ANCHAPAX] LOACHAMIN MARÍA 

CARLOTA 

Causas del fallecimiento: PURPURA TROMBOCITO PENICA TROMPBOTICA , 

INSUFICIENCIA RENAL AGUDA , CHOQUE NO ESPECIFICADO 

o 205 ar certificada a q fecha: 9 DE-DICIEMBRE DE 2018 

N? de certificado: iN 179 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a a LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

[ y 

    

  

    

  

  

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

   



NN W NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

CERTIFICACIÓN.- Doy fe que la información que antecede contenida en UNA foja, 
guarda corrección y exactitud con la información aparecida en la siguiente página Web: 
https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf, esta información queda 
guardada en el respectivo archivo electrónico del servidor de esta Notaría y, adicionalmente 
en el archivo electrónico de CD Notarial.- Esta certificación la extiendo al amparo de lo 
dispuesto en el numeral CINCO del Artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial Vigente. 
Machachi, miércoles doce (12) de Diciembre del dos mil dieciocho.- 

   
LA NOTARI VA 

    

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ



  

Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 
ula REPÚBLICA DEL ECUADOR . EP esitccióny adan 

          

CERTIFICADO DE NACIMIE 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PERDOMO ANCHAPAXI AIDA VALERIA 

NUl/Pasaporte: 1713806899 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1976 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1976 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1 / 286 / 571 

Datos del padre: PERDOMO GONZALO 

NUl/Pasaporte: 1700755380 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ANCHAPAXI MARIA 

NUl/Pasaporte: 1701032276 Nacionalidad: ECUATORIANA 
I 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: FRANCISCO XAVIER FABARA SANTAMARIA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta Índole. 

N? de certificado: 183-180-24576 

A 
18 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   

  

      

        

  

  

  

     



N Ñ NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

CERTIFICACIÓN.- Doy fe que la información que antecede contenida en UNA foja, 
guarda corrección y exactitud con la información aparecida en la siguiente página Web: 
https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf, esta información queda 
guardada en el respectivo archivo electrónico del servidor de esta Notaría y, adicionalmente 
en el archivo electrónico de CD Notarial.- Esta certificación la extiendo al amparo de lo 
dispuesto en el numeral CINCO del Artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial Vigente. 
Machachi, miércoles doce (12) de Diciembre del dos mil dieciocho.- 

  

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ 

 



  

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

PERDOMO ANCHAPAXI SANDRA ISABEL 

NUlPasaporte: 1710788223 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Lugar de nacimiento (palsiprovinclalcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1970 

Lugar de registro de nacimiento (pals/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3 /78/ 278 

Datos del padre: PERDOMO FONSECA GONZALO 

NUlPasaporte: 1700755380 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ANCHAPAXI LOACHAMIN MARIA CARLOTA 

NUl/Pasaporte: 1701032276 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: FRANCISCO XAVIER FABARA SANTAMARÍA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta [ndole. 

N? de certificado: 186-180-24457 

mm II 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE- 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gab,ec 

  

  

  

          

  

        

    

  

    

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

NN . Ñ NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

CERTIFICACIÓN.- Doy fe que la información que antecede contenida en UNA foja, 

guarda corrección y exactitud con la información aparecida en la siguiente página Web: 
https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf, esta información queda 

guardada en el respectivo archivo electrónico del servidor de esta Notaría y, adicionalmente 
en el archivo electrónico de CD Notarial.- Esta certificación la extiendo al amparo de lo 

dispuesto en el numeral CINCO del Artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial Vigente. 
Machachi, miércoles doce (12) de Diciembre del dos mil dieciocho.- 

  
DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ 

 



  

    
muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR de Regltro Cll, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PERDOMO ANCHAPAXI MARCO OSWALDO 

NUl/Pasaporte: 1708250392 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1967 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/UYUMBICHO     E Fecha de registro de nacimiento: 1967 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/UYUMBICHO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 22/90 

Datos del padre: PERDOMO GONZALO 

NUl/Pasaporte: 1700755380 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ANCHAPAXI MARIA 

NUl/Pasaporte: 1701032276 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: FRANCISCO XAVIER FABARA SANTAMARIA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta Indole. 

N” de certificado: 188-180-24343 

CA... E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validactones o 2 meses desde el dla de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil. gob.ec 

    

    

        

        

       



  

N- : Ñ NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

CERTIFICACIÓN.- Doy fe que la información que antecede contenida en UNA foja, 
guarda corrección y exactitud con la información aparecida en la siguiente página Web: 

https: //apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf, esta información queda 
guardada en el respectivo archivo electrónico del servidor de esta Notaría y, adicionalmente 
en el archivo electrónico de CD Notarial.- Esta certificación la extiendo al amparo de lo 

dispuesto en el numeral CINCO del Artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial Vigente. 
Machachi, miércoles doce (12) de Diciembre del dos mil dieciocho.- 

  

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA 

DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ 

 



  

  

   

N? de certificado: 181-180-67656 

e 
B1-180-6 

La Iinstítución o persong ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitpsyJ/irtual. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fi irmado electrónicamente 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR BO prcción certo nec ir, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación     

  

Identifi ulación 

  

.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral! 1 yalaLCE. inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil gob. ec 

 



  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Nombre: 

  p Dirección General de Registro Civ, 
ld entificación y Cedulación 

  

N de certificado: 180-180-67685 

lo 
80-180-6768: 

  

  
   



      NEFUDLIVA VEL ECUADUK e) ri MO Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

no . Ntraró nico dedeniicaió: 1708250392 
Nombres del ciudadano: PERDOMO ANCHAPAXI MARCO OSWALDO 
Condición del cedulado: GIUDADANO A 

Lugar de nacimiento: inca 
Fecha de nacimiento: 12 DE: FEBRERO DE 1967 * 

  

Wacionalidad ECUATORIANA, O 
EN ! L | Sexo: HOMBRE a, Ls 

7] A Instrucción: BACHILLERATO AN 
! Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civik: CASADO * ÓN 

Cónyuge: FACTOS CUSTODIO MAGALLV ALICIA 

«Fecha de. Matrimonio; 14 DE FEBRERO: DE: 1989 

Nombres del padre: PERDOMO GONZALO 

: "Nacionalidad: ECUATORIANA . 

- Nombres de la madre: ANCHAPAXI MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2017 

Condición donante: SI DONANTE 

Información cerfficada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: ELIANA CALERO NUÑEZ- PICHINCHA-MEJIA-NT 3 - PICHINCHA - MEJIA 

«> N' de certificado: 186-180-67545 

'N | A CN ll ll | Ing. Jorge Troya '6-180-57545 Director General del Registro Civil, lasnticación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: 'hitps//irtual registrocivil .gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE. Vigencia del documento 1 valdación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de Presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil gob,ec 

    

 



  

EA sa REPUBLICA DEL ECUADOR - pp Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

Nut: 1708250382 

Nombre: PERDOMO > ANCHAPAX MARCÓ OSWALDO OS 

1. Información referencial de discapacidad: 

  

-Mensaje:-. e “LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

t- La información del camé de discapacidad es consultada dem manera directa a Ministaio de Salud Pública- CONADIS en caso de - 
: inconsistencias acudir a la fuente, de información 

  

| 

+ 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ELIANA CALERO NUNEZ PICHINCHA-MEJJANT 3- PICHINCHA- MEJA 45 

NP? de certificado: 181-180-67576 

IIA 

    

 



A __-_ 
miña KEPUBLICA DEL ECUADOR ca 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación CAL 
y RA En 

, AR ERA "En05o y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÍ    

    

  

ce - Númerorúnico de identificación: 1713806899 

> Nombres del ciudadanó: PÉRDOMO ANCHAPAXI AIDA VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO o l 
Her 

Lugar. de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAIQUITOICHIMBACALLÉ 

Fecha, de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1976'    Sexo; mÚsER - a : 

  Instrucción: BACHILLERATO * 

[ 
! 
: 

3 
É 

1 
? 1 A 

Ps 

' 

  
, Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 2 

Cónyuge: CHAVEZ LOOR LIME GILBERTO. 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2007 

Nombres del Padre: PERDOMO GONZALO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA *- : 

Nombres de la madre: ANCHAPAXI MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2017 

*. Coridición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ELIANA CALERO NUÑEZ - PICHINCHA-MEJIA-NT 3 - PICHINCHA - MEJIA 

NP? de certificado: 186-180-67611 

mn A RE 
86-180-6761 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución ó persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:Ifvirtual registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes cor este documento escriba a entinea£registrocivilgob.2o 

  

  

           



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ón REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ieniicacóny cotaación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: :* 1713806899 | 

Nombre: . PERDOMO ANCHAPAXI AIDA VALERIA,.'* 
  

rn, mar 

  

+ 

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública- CONADIS en vaso de- 
inconsistencias acudí a la fuente de información 7 

  

Información certificada a la fechá: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ELIANA CALERO NUÑEZ - PICHINCHA-MEJIA-NT 3 - PICHINCHA - MEJA —* 

N? de certificado: 185-180-67640 

1 
185-180-67640 
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ES ¿a REFERÉNDUM 

my ES Y CONSI A 
POPULAR TU 

   
FEAue la(s. 

518. Eliana Canero húñez, Notaria Tercera ae Camion Mega VOY 
to .. 

COPIA (S) CERTIFICADA (5) que 0 (n) constante (5) £Na y 
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as igual al original que me fugtexhibido/y devueja al
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EA AAN 

    

a 

ES [DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN — > Pe 

“o BMA O. * 1 170825039-2 
Ci A: 

APODOS Y OMITE * 
PERDOMO ANCHAPAXI 

    
MARCO DIWALDO" 
rra 

     Hryeicno 
FLÓMA OE AOENTÓ AROTAZA12 
Ar Mi 1, BOUAYORIANA 

   

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN EN 
E ADE FTORERO 2015 ena) 

cesta cue POr LN 

003 - 388 1825039: 003 1708250392 

anne PERDOMO ANCHAPAXI MARCO OSVALDO 
VrOAIO Er APELLIDOS Y NOMBRES 

e» PICHINCHA 

A PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

a ¿ CANTÓN ZONA 
20 

2. Enana Calero Nuñez, Motanra Tercera dei Camion Mey.a JOY FEkue 185) 

S3PIA (8) CERTIFICADA (S) que antecede (n) constante (S) ON. L 0 » 

«s igual al original que mé fue Áxhibido y-devuelto al 

  

    
   
   

      
Bra Eliana Galeré Nan / 

¡ciiAntA FERGERA DEE CANTÓN MEJÍA 

ye REPÚBLICA DEL ECUADOR go >



  

Factura: 003-002-000022633 20181703003000151 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181703003000151 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ELIANA CALERO NÚÑEZ NOTARIO(A) DEL CANTON MEJIA-MACHACHI 

FECHA: 12 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12 37) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

          

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PERDOMO ANCHAPAXI MARCO O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708250392 

PERDOMO ANCHAPAXT EL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710788223 

PERDOMO ANCHAPAXIAIDA | 5or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713806899 VALERÍA 

AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-12-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: AIDA VALERÍA PERDOMO ANCHAPAXI 
    N” IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1713806899   
  

[OBSERVACIONES: 
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- 27- 5 
FECHA DE EXPIRACIÓN >? 
ET 
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A A e o rn 

a : REFERÉNDUM 
_ ES Y CONSULTA 

: . POPULAR 2018 o CERTIFICADO DE VOTACI z 
s $. O O ÓN can 

  

003 003 - 003 - 341 - 1710788223 . . 

envomo ACI SANDRA pe LSTF OSCUMENTO ACREDITA OLE USTED 
SLESAGO El El REFERÉNDUM Y 

ECNEULTA FOPULAR 2038 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
ESTE UA RTIFICADO SIRVE PARA TODOS E MENA 

4 ZONA: 100 TR OT BO PAGUCOS Y PRIVADOS 
$ UYUREICHO 

+ PARROQUIA 

Es MESINAENSEE * PRLSIDLNTAE DETA JRY REP RAS 

  

  

Jra, Elena Calero Muñez; Notaria Tercera 061 Canton Ma a DOY FE que la 15)- COPIA (S) CERTIFICADA (5) que antécede (n) constante (Sjen. A S ma és igual al original que me Ide exhibido y devuelto Al inte    

  

   

   

  

   

  

Se otoreó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en el lugar y fech 

otorgamiento, doy fe.- 

LAN 

Upa 
DOCTORA ELIANA CALE 

NOTARI4 TERCERA DEL CANTÓN MEJIA PA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA”     

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

ZN: El Contrate Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los aímaros 

3281 del Bepertotio y 310 de Registro de Sentencias - Machachi, hoy Viernes 14 de 

Dirtembre del 2018 a laz ocho horas veinte minutos, A gos 

GISTRO DE L. a! AD Y MERCANJIL 
CANTÓN MEJÍA 

Mi ) 1 / 
___ 

Dr. Ramiro CuevaVilia 
Recistrador 
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